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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Pro-
puesta de Resolución de expedientes sancionado-
res que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2007/648/G.C./INC, HU/2007/720/
G.C./INC, HU/2007/820/G.C./INC.

Interesados:

Don Dimitar Georgiev Kumchev (DNI: 329961436).
Don Juan Diego Alcuña Alcuña (DNI: 44236054Q).
Doña M.ª del Carmen Giraldo García (DNI: 29782976T).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifi-
cación derivada de la Propuesta de Resolución de los  
expedientes sancionadores HU/2007/648/G.C./INC, 
HU/2007/720/G.C./INC, HU/2007/820/G.C./INC por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notifi-
cación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estableci-
do en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el 
plazo de 15 días a contar desde la notificación del pre-
sente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anun-
cio, haciéndole saber al interesado que puede compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Dele-
gación de Medio Ambiente de Huelva, en C/Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conoci-
miento íntegro del acto.

Huelva, 3 de diciembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Re-
solución definitiva de expediente sancionador 
HU/2007/181/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2007/181/G.C./PES.
Interesado: Don Ismael Sánchez Antonete 

(29487414B).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada de la Resolución definitiva del expediente 
sancionador HU/2007/181/G.C./PES por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los arts. 
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, 
en virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 
1997, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a 
partir de la recepción de la presente Resolución. Pasado 
este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía 
de las obligaciones económicas impuestas. 

Por lo expuesto, se hace público el presente Anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 3 de diciembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2007, de 
la DeIegación Provincial de Jaén, por el que se 
publican diferentes actos administrativos, relati-
vos a procedimientos sancionadores en diferen-
tes materias.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y art. 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, por el 
presente Anuncio se notifica a los interesados que se re-
lacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Provincial de Medio Ambiente de Jaén, 
sita en C/ Fuente del Serbo, núm. 3, CP 23071, Jaén.

Interesado: Juan Castro Romero.
DNI: 52558230X.
Expediente: JA/2007/1149/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7, 77.9 y 77.26 Ley 
8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna. 2. Muy 
Graves. Art. 78.1 Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la 
Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 17 de octubre de 2007.
Sanción: Multa: 4.001 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión e inhabi-
litación para la obtención de la licencia de caza por un 
período de 5 años y un día.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo 
de Inicio.

Interesado: Agustín Pérez Paton.
DNI: 26213218A.
Expediente: JA/2007/1195/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7 Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 24 de octubre de 2007.
Sanción: 601 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo 
de Inicio.

Interesado: Manuel de las Morenas Martínez.
DNI: 48873221S.
Expediente: JA/2007/1200/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Graves. Art. 77.7 y 77.9 Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 25 de octubre de 2007.
Sanción: 1.202 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo 
de Inicio.


